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Declaración responsable

[bookmark: Text2][bookmark: Text1]El/la Sr./a.      , con DNI núm.      , como representante legal de la entidad solicitante      , con NIF      , en la cual ocupa el cargo de      , declara que, en referencia al proyecto      , las entidades miembro de la estructura de segundo nivel o agrupación que participan en la ejecución del proyecto y la gestión de los fondos son las siguientes:
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	Correo electrónico para comunicaciones
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La persona que actúa en nombre y representación de la entidad declara:

· En caso de persona jurídica, que ostenta el cargo de presidente/a entre las funciones del cual figura la de solicitar subvenciones. En caso de no ser el presidente/a, la persona que firma dispone de poderes o autorización a su favor que la faculta para la presentación de esta solicitud.
· Que se compromete, en cualquiera de los casos, a aportar la documentación acreditativa de estos extremos en la forma y plazo en que sea requerida a tal efecto por el órgano gestor.
· Que la entidad que representa no tiene ánimo de lucro y está legalmente constituida.
· Que la entidad que representa es una entidad juvenil de estructura de segundo nivel.
· Que la entidad tiene su sede social o delegación en el término municipal de Barcelona.
· Que la entidad está inscrita en el Censo de Entidades Juveniles, de la Dirección General de Juventud.
· Que la entidad participa en el espacio de coordinación y participación por el fomento del asociacionismo educativo promovido por el Ayuntamiento de Barcelona y el Consejo de la Juventud de Barcelona. 
· Que no se encuentra incurso en ninguno de los supuestos de prohibición para obtener subvenciones de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
· Que comunicara al Ayuntamiento de Barcelona y de la forma y en el momento que se determine, de acuerdo con la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la información relativa a les retribuciones de sus órganos de dirección o administración, a efectos de hacerlas públicas. 
· Que no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias per haber ejercido o tolerado prácticas discriminatorias por razón de sexo o de género y de acuerdo con la Ley 17/2015, del 21 de julio, de Igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la Ley 11/2014, del 10 de octubre, para garantizar los derechos de lesbianas, gais, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia.
· Que cumple la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, pera la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
· Que cumple la obligación que establece el artículo 13.5 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia, conforme el personal de las entidades con actividades que supongan el acceso y ejercicio en las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, no puede haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, el acoso sexual, el exhibicionismo y la provocación sexual, la prostitución y explotación sexual y la corrupción de menores, así como por tráfico de seres humanos.
· Hallarse al corriente de la justificación de todas les subvenciones recibidas por el Ayuntamiento de Barcelona y otros entes municipales (excepto en aquellos casos en que todavía no haya transcurrido el correspondiente plazo de justificación) y que no se halla en ninguno de los supuestos de reintegro previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
· Que la cuantía de las subvenciones municipales, juntamente con otras fuentes de financiación específicas de este proyecto no supera el coste total del proyecto.
· Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente a la AEAT, frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda Municipal, incluyendo las 
· Que en caso de que la documentación administrativa (NIF, Estatutos registrados, NIF persona que firma la presente declaración) y/o acreditativa del complimiento de esta declaración no conste en poder del Ayuntamiento de Barcelona o de sus entes municipales, el solicitante de la subvención dispone de la misma y la presentará en caso de concesión de la subvención en el plazo de 10 días hábiles des de la publicación del otorgamiento provisional. 
· Que ha comunicado al Ayuntamiento de Barcelona los datos bancarios de la entidad, y que en caso de modificación de la cuenta bancaria lo comunicará a través del trámite correspondiente para que pueda efectuarse el pago (https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/oficinavirtual/es/tramit/20200001426).
· Que, en el caso de no presentar alegaciones a la resolución provisional de otorgamiento y denegación, acepta la subvención en el caso que le sea concedida.
· Que se utilice para todas las comunicaciones electrónicas la dirección de correo electrónico indicada en este documento de solicitud de subvención. 
· Igualmente, la presentación de la solicitud implica la inscripción de la Entidad en el Fichero General de Entidades Ciudadanas. Conforme a la normativa de protección de datos, los datos personales serán incorporadas al fichero titularidad del Ayuntamiento de Barcelona, gestionado por el Departamento de Asociacionismo e Iniciativa ciudadana- Dirección de Servicio de Acción Comunitaria. Tenéis derecho a acceder, rectificar y suprimir vuestros datos, así como otros derechos sobre los mismos. Podéis consultar información adicional sobre este tratamiento y sobre protección de datos en www.bcn.cat/ajuntament/protecciodades. 
· Que cede los derechos de reproducción y comunicación pública del proyecto subvencionado, así como la memoria justificativa, de forma no-exclusiva al Ayuntamiento de Barcelona. Los citados derechos podrán ser ejercidos por el Ayuntamiento de Barcelona en todo el mundo, durante el plazo de tiempo máximo previsto por la normativa sobre propiedad intelectual e industrial y por cualquier modalidad de explotación, incluida su explotación por medios electrónicos, telemáticos, a distancia, presencial, o de cualquier otro tipo. En todo caso, el beneficiario de la subvención garantiza que el proyecto presentado no incorpora en el mismo contenido en los que existan derechos de propiedad intelectual de terceros o datos de carácter personal. El beneficiario será el único responsable de la obtención de los derechos relativos a las imágenes e ilustraciones que aparezcan en cualquier documento que forme parte del proyecto. En cualquier caso, se establece la total inmunidad del Ayuntamiento de Barcelona en relación a posibles reclamaciones de terceros.
· Que adecua su actividad a los principios éticos y a las reglas de conducta que permiten asegurar el cumplimiento de los principios de igualdad, objetividad y de transparencia y, en particular, se obliga a: 
· Observar los principios, las normas y los cánones éticos propios de las actividades, los oficios y/o las profesiones correspondientes a la actividad objeto de la subvención o ayuda pública.
· Facilitar al Ayuntamiento de Barcelona la información establecida por la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y cualquier otra que le sea requerida de acuerdo con la normativa vigente.
· Comunicar de forma inmediata al órgano competente les posibles situaciones de conflictos de interés u otras análogas de les que tenga conocimiento que afecten, directa o indirectamente, la presente subvención y que puedan poner en riesgo el interés público.
· No solicitar, ni directa ni indirectamente, que un cargo o empleado público influya en el proceso de adjudicación; no ofrecer a cargos o empleados públicos ventajas personales o materiales.
· Abstenerse de realizar, fomentar, proponer o promover cualquier tipo de práctica corrupta contraria a la integridad que afecte o pueda afectar la relación subvencional en los términos previstos en el Código Penal y el resto de normativa vigente en cada momento.
· Colaborar con el órgano competente facilitando la información destinada a hacer el seguimiento y/o evaluación del cumplimiento de la convocatoria.


Según lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la inexactitud o falsedad de esta declaración responsable es motivo de exclusión de la persona que realiza la solicitud de subvención, así como también motivo de revocación y/o reintegro de la subvención en caso que le haya sido otorgada, sin perjuicio de la posibilidad de interponer las sanciones que correspondan de exigir las responsabilidades de cualquier tipo en que se haya podido incurrir como consecuencia de la inexactitud o la falsedad en la declaración.
La inexactitud, falsedad u omisión de datos esenciales en esta declaración responsable, o el incumplimiento de los requisitos exigibles de acuerdo con la legislación vigente para la obtención de la subvención, determinará el reintegro de la subvención, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que le puedas ser exigidas.

Firma representante legal de la entidad solicitante 			
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